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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 23 de septiembre de 1953. 

de acuerdo con las disposiciones 
vigentes

Francos (1) .............................
Libras ..... *.................................
Dólares .......... ............... .
Francos suizos
Francos belgas ........... ............
Florines ........ ............................
Escudos ....................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal .....................................
Coronas suecas ....................
Coronas danesas .................
Coronas noruegas ..............
Deutschmarks .....................i*

3,128
30.660
10,950

252.970
21,900

288.157
38,086

1,46
2,116
1,585
1.533
2,607

(1) E¿>te ti j o  Dodrá sufrir las m odifica- 
cíoues que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M in is t e r io  d e  o b r a s  p u b l ic a s

Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera.— 
Inspección Central de Circulación y 

Transportes por Carretera
Ordenado por la Superioridad, de con­

formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 14 del Reglamento Üe Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Torreblascopedro 
y Linares, que tiene solicitado don Bautis­
ta Martínez Ruiz.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 31 de octubre
de 1953, en los locales de esta inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 30 de octubre de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Jaén, pudiendo
présentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentas y de­
más requisitos' prevenidos en los artícu­
los 6.° y 7.° de la Orden ministe­
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

2.294r~0.

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concursp . para 
la concesión del servicio regular de trans­
porte de viajeros entre Ecija y Sevilla, 
que tiene solicitado don Antonio Soto 
Martínez. ' v

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 31 de octubre 
de 1953, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt,. 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del <n& 30 de octubre de 1953.

El proyecte (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Centr’al y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Sevilla, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de­
más requisitos prevenidos en los artícu­
los 6.° y 7.° de la Orden ministe­
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de ia fianza reglamentaria.

Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El 
Inspector jefe, José López Rodríguez,

Modelo de proposición
Don • vecino de con domicilio en ... 

enterado del anuncio publicado en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ..., 
así como del proyecto objetó de este con­
curso, dei pliego de bases para su cele­
bración y de la Instrucción aprobada por 
Orden ministerial de 20 da abril de 1950, 
acompaña a esta proposición los docu-' 
ment-os exigidos y se compromete a to­
mar a su cargo la explotación del servi­
cio público regular de transportes de
por carretera entre  ___  y por ...... .
con sujeción a Jas condiciones señaladas 
en el pliego de bases, ofreciendo en rela­
ción con el proyecto objeto de concurso 
las siguientes mejoras:

a> Material móvil:
b) Instalaciones fijas: ......... ;
c> Número de expediciones:
d) Tarifas:
e) Otras mejoras: ........ .

(Fecha y firma.)'
2.295—0. ,

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Industria y Ma
terial (Junta Económica).

CONDICIONES

Expediente número 288

Se anuncia concurso público para ad­
quirir siete juegos de herramientas es­
peciales para efectuar reparaciones en 
aviones del Servicio, por un importe má­
ximo total de 2,559.501 pesetas.

Para tomar parte en el concurso es 
condición indispensable acompañar a la 
oferta resguardo acreditativo de haber 
efectuado en la Caja General de Depó­
sitos o en alguna de sus sucursales el 
depósito del 2 por 100 del importe total 
de la oferta como fianza provisional; 
fianza que se elevará en la cuantía se­
ñalada por .las Ordenes de 7 de agosto 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO número 107), y 22 de marzo de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO número 37), con carácter. definitivo 
y como garantía del cumplimiento del 
contrato.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, relación del material y modelo 
de proposición pueden consultarse en el 
tablón de anuncios de esta Dirección 
General de Industria y Material, de 8,30 
a 10 horas de la piañana..

Las proposiciones, dirigidas al exce­
lentísimo señor Presidente de la Junta, 
se presentarán al Tribunal de Concurso, 
que se constituirá en las oficinas de es­
ta Dirección General de Industria y Ma­
terial (Prim, número 6), el día 2 de oc­
tubre de 1953, a las once horas de la 
mañana, admitiéndose proposiciones has­
ta las 11,30 horas.

Elv importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 dé septiembre de 1953.—El 
Secretario de la Junta Económica (ile­
gible;,

2^88- 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Guillermo Gispert 

Ferrán.
Localidad del emplazamiento: Carde- 

déu.
Capital: Ampliación, 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de aglomerados abrasivos.
Producción: Con la ampliación, 88 to­

neladas de muelas esmeril corindón car­
borundo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Polvos de esmeril, co­

rindón y carborundo, resinas sintéticas.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica­
ción, los escritos (por triplicado) que es­
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni­
da del Genéralísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.5000.
I m p o r t a c io n e s  df, m a q u in a r ia

«Vidriería Barcelonesa, Juan y Cayeta­
no Vilella, S. en C.», desea importar un 
equipo de calentamiento por mecheros de 
pulverización mecánica en su industria de 
fábrica de vidrio hueco sita en Barcelona, 
«Enna-Fluviá», valorado en 60.000 pese­
tas.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi­
nistrar esta maquinaria o parte de ella, 
lo manifiesten en escrito triplicado, den­
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.511-0.
S O R I A  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario; «Hylurgia, S. A.»
Objeto: Ampliar su industria de des­

tilación de colofonias hasta una capaci­
dad anual de 3.500 toneladas, en lugar de 
las 2.000 anuales.

Producción: Resinatos, disolventes li­
geros, productos lubrificantes, aislantes v 
secativos hasta un total de 3.300 toneladas 
métricas.

Empleará maquinaria y materias pri­
mas nacionales.

Aquellas personas que se consideren 
afectadas presentarán sus escritos, por 
duplicado y en plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Rabal. 5.

Soria, 16 de septiembre de 1953.—El In­
geniero Jefe accidental (ilegible).

483-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS
JAEN

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Rodríguez de Cueto.
Objeto de la petición: Ampliar la In­

dustria de rectificación de aceites.
Situación de la industria: Jaén.
Producción anual: 557.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional y upa centrífu­

ga separadora de fabrica¿ión extranjera.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu¿ .se consideren a ce ­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, por tripli­
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, situada en 
la calle Príncipe Alfonso, numeró 8.

Jaén, 14 de septiembre de 1953.—El In­
geniero Jefe (ilegible).

3.940—O.
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

Los ingenieros Jefes do los Distritos Mineros que ae citan hacen saber; Que Han flldo solicitados los siguientes permisos de ln» 
religación y concesiones de explotación directas:

Número

del

permis

 

NOMBRH DEL PERMISO

 

M i n e r a l Has, Término municipal

Publicación en el 
tB. 0 .» de la pro 

vincla

Núm. Pecha

B A D A J O Z  

Provincia de Cáceres

8.078
8.081
8.082
8.083
8.084 
8.088
8.087
8.088 
8.090 
8.092
8.094
8.095
9.096
8.097
8.098
8.099
8.100 
8.101 
8.1C4 
8.108 
8.110 
8.112 
8.114 
8.118
8.119
8.120 
8.121 
8.122
8.123
8.124
8.125
8.126 
8.127 
8.120 
8.131 
8.133 
8.126
8.137
8.138
8.139 
8.&0 
8/142 1 
8.143
8 446
8.147 .
8.148 <
8.150 <
8.151 
8'. 152 
8.153 
8.1J3T4
8 J?3
8.^56 
8'159 
8.160 
8.161 
8.162 
8.163 
8.165 
8.168
8.169
8.170
8.171

«San Pedro» . . . . . . , . . . , - . 777.^
«San Asensió» „ ..........  ío
«La Esperanza» .......................
«Ceres 23» ......,,t.D0....... .
«Santa Julia»
«Santa Teresa» .......................
«San Roque» ............. .............
«Sagrado Corazón de Jesús»...
«El Emperador» ......................
«Serrano» ................. ..........
«El Crepúsculo» .............
«La Dorada» ..........................
«Santiago Apóstol» ................ !
«Aliseda» .................................
«Ampliación a Carmen» .........
«Carbonero» .................. ...........
«Mercedes» ............ ............... .
«Sagrario» ..............................*
«Isabel» .................. ..............
«.Aracelis» .. .............................
«Ntra. Sra. perpetuo Socorro»
«Santa Cecilia» .......... ............
«La Salmantina» ....................
«Dionisio» ................................
«Tomás» ................ .................
«Maria Fernanda» .......... . é
«Diuna» ....................................
«Margarita» .... ........................
«Concepción» ..........................
«Molino I I »  ...a ....’. ........
«Ntra. Sra. dte los Angeles»....
«Maruja» ...+...........................
«El Millar» ........................ .
«La Parra» ............................ ..
«Entrerríos»! ......... ...........
«Carmen» ............
«Palazuelo» .............................
«Teresita I I »  ......... .................
«Botoya núm. 2»  .................. .
«Primevo Compensadora» ,,, 
«Segunda Compensadora»
«La Estrella» .................... ......
«Ntrtf. Sra. de las Mercedes»...
«La Melliza» ..........................
«MaTi-Pepa» ...........................
c<Lu/¿s Candelas» ......................
-Aclara» .....................................
^Beatriz» .................... ........ .
«Beatriz I I »  „ ............... ........ J
«Providencia» ..........................
«San Juan» ............................
«Santa Justa» ..........................
«La Salvadora» .......................
«La Cacharra» .......................
«San Francisco» ................... .*
«Mana del Pilar» ...................
«Remedios» .. ...........................
«Durán» ...................................
«Simón» ..................................
«María Luisa» ..........................
«Carrascal» ...............................
«Ntra. Sra del Consuelo» , ,,, 
«Santa Basilisa» ......................

Estaño y volframio ...........
Volframio y estaño ..........
Volframio ..................... .
Casiterita y volframita ...
Volframio y estaño ........
Manganeso ................... .
Volframio y schelita....
Volframio .........................
Volframio y o tros.............
Mica .................................
Volframio y estaño .......
Volframio y estaño ..........
Oxidos v hierro ................,
Schelita, volframio y otro ,
Volframio .........................
Volframio y estaño ..........
Volframio y schelita .......
Volframio ..........................
Hierro y plomo .................
Volframio y estaño ........
Estaño y volframio ..........
Volframio v estaño ........
Volframio y estaño ..........
Volframio y estaño ..........
Volframio y estaño 
Volframio y estaño .. .n..
Volframio y estaño ..........
Volframio y estaño ............
Estaño ................................
Volframio ............ .............
Volframio v estaño ..........
Volframio v estaño ...........
Estaño y volframio .......... ,
Volframio .........................
Estaño y volframio .......... .
Volframio ......................... .
Volframio y estaño ...........
Schelita, volframio y otros
Oro y p la ta ........... .............
Schelita volframio y otros 
Schelita, volframio y otros 
Volframio, schelita y otros
Volframio ..........................
Volframio y estaño ...........
Volframio y estaño ...........
Volframio y o tros..............
Estaño ................................
Estaño y volframita ........
Estaño y volframita ........
Plomo .................................
Plomo ......................... .......
Volframio y estaño ...........
Volframio, hierro y otros
Volframio y estaño ...........
Volframio ..........................
Volframio y estaño .......
Volframio ..........................

•Volframio *.........................
Volframio y estaño ...........
Hierro . ..............................
Volframio y estaño ...........
Volframio y estaño ...........
Volframio schelita y otros

i 28 
20 
20 
96

ir>o

20
293
40

91
100
625
20
120

180
225
30
20
60

636
40
60
120

76

,. , 24 
30 
30

....  400

200
05

240

60
.... 128

63 
' 250 

100 
100

400

24

20

, 100 

.., 208 

136
.... «0

Mdntánchez ............ ...........
Hoyos ....................... ..........
Villar del Pedroso .............
Arroyo de la Luz .......
Robledollano ........................
Garganta la Olla ............. .
Garganta la Olla ............
Garganta la Olla ...............
Cabezabellasa y otro ......... .
Acebo y Hoyo?. . ..................
Perales del Puerto ......
Carmonita y otros ........ .
Santibáñez el Alto .............
Cáceres .................................
Alcántara ......................... .
Villasbuenas de Gata .......
Villasbuenas de Gata .........
Alcollarín ........... ............. .
Hoyos .................... ..... ........
Montánchez ........................
Cáceres ........................
Cáceres ................................
Torremocha ................ ........
Torremocha ............... ...<.....
Alcántara ......................... .
Montánchez .........................
Torrecilla de Angeles .........
Cáceres ...............................
Acehuche .............................
Acebo ...................................
Torremocha .....................
Cáceres .................................
Santibáñez el Alto ..............
Gata .................................... .
Santibáñez el Alto ........... .
Trujillo y Madroñera...........
Villasbuenas de Gata ........
Pinofronqueado ...................
Villasbuenas de Gata ........
Villasbuenas de Gata , 
Villasbuenas de Gata
Cabezuela a el Valle ............ .
Guijo de Santa Bárbara ,,
Guijo de Santa Bárbara .....
Valencia de Alcántara ........
Millanes de .la M a ta .............
Cáceres .......... ......................
Cáceres .................................
Valdoeañas de Tajo ............
Valdecafias de Tajo .......... .
Montánchez ........... ..............
Torrejón el Rubio ...............
Logrosán ...............................
Valencia de Alcántara ........
Aldeanueva de la Vera ........
Santibáñez el Bajo ..............
Valencia de Alcántara ........ .
Logrosán ...............................
Ladrillar .....i.......................
Logrosán .......... ....................
Cañamero ............................. .
Alcántara ..................... ......

, 126 
, , 126 

, 127 
.. 128 

, . 228 
, .. 128 
... 128 
, 129 

„ 129
129 

-  129
130
130 

. 120
130
131 
131 
131
131 

, 132 
„ 132

132 
, 133

. , 123
133
133 

. 134
134 

. 134 

. 134 

. 135
..... 135

135 
, 135

136 
136
136 

. -  136
137 

, „ 137
137 

, , 137
138 
138 
144

. . .  143

... 143

142

141
.... 141

9-6-53 
8-6-53
8-6-53
9-6-53

10-6-53
10-6-53 
10-6-53
10-6-63
11-6-53 
11-6-53 
11-6-53
11-653
12-6-53 
12-6*63 
12-6- 63
12-6-53
13-6-53 
18-6-53 
13-6-53 
13-6-53 
15-6-63 
15-6-53
15-6 53
16-6-53 
16-6-53 
16-6-53
16-6-53
17-6-53 
17-6-53 
17-6-53
17-6-53
18-6-53 
18-6-53 
18-6-53
18-6 53
19-6-53 
19-6-53 
19-6-53
19-6-53
20-6-53 
20-6-53 
20-6-53 
20-6-53 
22-6-53 
22-6-53 
30-6-53 
20-6̂ 53 
27-6-53 
27-6-53 
27-6-53 
27-6-53 
26-6-53 
26-6-53 
26-6-36 
26-6-53 
25-6-53 
25-6-53 
25-6-53 
25-8-53 
30-6-53 
30-6-53
1-7-53
1-7-53

CIUDAD REAL

11.494
11.495
11.496
11.497 i
11.498
11.499
11.500

«Los Angeles» .........r...,.i.-......-4
«San Alfonso» ..........................
«Santa Fe» ..............................
«Julián» ....................................
«San Vicente» ..........................
«Santa Bárbara» ......... ...........
«San Silvestre»

Plomo .....¿..........................
Plomo ...................... .........
Plomo .................................
Plomo ...............................
Plomo ........... .....................
Cobre ...................... ...........
Plomo .................. 25

Hinojosas de Calatrava
Mestanza ..............................
San Lorenzo de la Calatrava
Mestanza .................... ..........
Alamillo .................................
AlamiUo ............................. . ...
Almodóvai del Campo -

76

2-7-53 
24-6-53 
26-6-53
6-7-53 
8-7-53 

10-7 53
3-7-63
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Númerodel
permiso NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en 
el «B. O.» de la 

provincia
Núm. Fecha

29.022
29.023 
29.025 
29.029 
29.032

5.821
6.829
6.830,

GRANADA-MÁLAG A 

Provincia de Granada

«El Jaralejo».................... Plomo.............. 68 ........... Torvizcón

«Alejandra» ..... ........ Plomo ....... ................... 66 Torvizeón y Albondón ................................... ,,,
«La Perfecta» .......... Hierro .................... ,..............24 Molvizar ¿ Itrabo ..................... .............
«María ciel Carmen» ........Serpentina y amianto .................. 03 Dilar . . . . . . ..... .............
«Pa quilla» ....................................  Cinabrio ................... ,......... 73 Lobrna ................ ......... ....................

Provincia de Málaga
«Santa María» .......Cobre .......................... .......................................... 135 Málaga, Olías y Gomares 777̂ ?
«Carmen» ........... .........v,..,0....... Manganeso >.......................79 periana ...................... ......... ......................
«La Perdiz» ........»4,.......i,.» Hierro .......:........ 56 Benalmadena ......... .....................

170
171 
3.55 
154 
169

157
171
176

28-7-53
29*7-53
8-7-63
7-7-53

14-7-53

15-7-53 
2-8-53 
5-8-63

14.881
14.882 
14.88S
14.884
14.885 
14.889
14.891
14.892
14.893
14.894
14.895 
14,897

J A E N
«María Esperanza» .....Plomo v cobre ....................... 42 Pontor.es . , Trr̂ rr.-T.-T̂ t.T.-.i
«Piedras Negras» ■»....................  Carbón ........................................ 100 Pontones .......................................
«AmpL a Sta. Consolación».... Carbón ....................................... 140 Segura de la Sierra ...................
«Santa M'aría» ..... ........*........... . Carbón .......................................  100 Segura cíe la Sierra ..... ..........
«Arnpl. Ntra Sra. Linarejos»... Hierro .................. ,.......... ......... 47 Garcíe/, .......... .......................
«Santa Ana» ............................ . Plomo y otros ...........................  298 Andújar ..........................• «............
«Carmina» ................................. ,. Hierro <.......................................  28 Alcaudete , ................ .................
«Chiclana» ...................................  Plomo ....................... ..................  81 Vilches .......... ................... ...........
«La Escondida» ......................... Plomo .................. ...............,...... 20 Baños de la Encina ......... ........
«Santísimo Sacramento» ......... Plomo ........................ ................. 20 Baños de la Encina ..............
«Los Tres Hermanos» ..............  Baritina ...... ............................... 62 Santa Elena ................................ .
«Marl-Justa» ......... ..................4„ Plomo ..................... . 48 Santa filena y La Carolina

154
184
184
184
184
184
184
184
184
184
184
184

19-8-53 
19-8-53 
19-8-53 
19-8-53 
19-8-53 
19-8-53 
19-8 53 
19-8-53 
19-8 53 
19-8-53 
19-8-63 
19-8-68

3.636
3.624 
3.640 
2.983
3.985 
3.519 
3.531
1.484

2.625
2.634 
3.629 
3.827
3.632
3.633 
3.628
3.635
3.986 

26.987

3 528 
3.525 
3.515 
.3.488 
3.514
3.487
3.493 
3.511
3.494 
8.627

3.530
3.524
3.510
3.521
3.623
1.423
1.484
1.487

LA CORUÑA

Provincia de La Coruña
«Ampliación a La Nieves» . ^ r ;  Estaño,, volframio y otros . . . . . .  12 Coristanco (La Coruña)1 7.-.-—-
«La Deseada» .......................................  Estaño volframio y o tros .........  130 Mazaricos (La Coruña) ..............
«Casualidad Segunda» .................... Estaño’y otros ...................... 48 Lousame (La Coruña) .................
«Refergue» ...................................... . . . . . . .  Piorno y otros ............................ . 450 Quiroga (Lugo; ....................................
«María Jesús» ....................................., ,  pirita arsenical y otros ...............  45 Quiroga (Lugo) ......... , .........................
«María de Begoña» . . . . . . . . Volframio y otros .............................. 72 Lovios (Orense) ................................ .
«Santa Rita Segunda» ........... ; . . .  Mica y otros . . . ' . .............................. 238 Padrenda (Orense) ............................
«Concíñfia» i t „4Í, . .  Estaño y otras ...................................  240 Forcar^y (Pontevedra)

Provincias de La Coruña y Lugo
«Santa Marta» . . . . . . . . .7„ r . « „ ú 7S  Plomo y otros ....... . 75 Santa- Marta de Ortigueira 77.;-;
«La Imparcial» . . . ..............................  Estaño y otros ....................................  22 Vimianzo .......................................................
«Maruja» ......... ................................. Estaño y otros ..................................... 32 Camota ...........................................................
«Montexosos» ....................................... Rutilo y o tros .....................................  17 Zas ..................................... ...............................
«Ciudadela» ....... ................................ Amianto ..........., ....................................... 273 Sobrado de los M onjes ...................
«Carracedo» ................................... .........  Amianto .................................................... 213 Sobrado de los Monjes y Curtís
«El Molino» ..................... .......................  Amianto ...................................... . 24 Sobrado de los Monjes ...................
«Milleiras» ........................................ Estaño v oíros ....... .......................... . 49 Puenteeeso .................................................
«La Buscada» ................................... Cobre y‘o tros .......................................*.............  25 Piedraíita del Cebrero (Lugo)
«San Lorenzo» .......................Hierro y otros . . .» .....................................................  600 Grandes de Salime (Oviedo) y

Fonsagrada (Lugo) ......................

Provincia de Orense

«Santa Rita» ................................, ; . . .  Mica<y otros ..........................................  90 pacUenda (Orense; ..............................
«Complemento» ......... .........................• Volframio, estaño y o tros ......... 160 Laza y Sarreáus vOrense) ...........
«Cargadero» ........................................ ... Estaño, volframio y otros .......... 25 Cualedro (Orense) ......... ....................
«Mosqueiro» .................................  Cobre y otros ........................................ 61 Carballeda Valdeorras (Orense;
«Istmo» *’ *........... Volframio, estaño y otros 42 Cualedro y Trasmiras (Orense)
«Eduardo»’ *’ . . -  . ' Volframio y estaño ...................  40 Ginzo de Liniia (Orense) ..............
«Vences» . .............. .%.!........ ,'.7 ’ Estaño y volframio .........................  36 Monterrey (Orense) .........................
«Maruja» .............................. ................7. Estaño y volframio .........................  50 Ribadavia (Orense) ..........................
«Santa Isabel» ..................... Estaño, volframio y otros .........  22 Beariz y Avión (Orense) . .........

Provincias de Orense y Pontevedra
«Fátlma Segunda» , ................... . . . .  Volframio, estaño y o tros ..........  29 Lovios (Orense) 7-.-..
«Ampliación a María Isabel».., Estaño, volframio y o tros ....... .. 10 I,¿iza (Orense; ........................................
«Ampliación a Cargadero» . . .  . Estaño, volframio y o tro s .........  57 Cualedro (Orense; ..............................
«Dos Asturianos» ............................. Volframio y otros ......................... 75 La Vega (Orense) ...............................
«María Jesús» . ....................................  Estaño y volframio ..................... . .  50 Monterrey y Cualedro (Orense)
«Camero» ................................................... Caolín .........................................................  33 Puenteareas (Pontevedra) .........
«Conchiña» ...............................................  ,  Estaño y otros ..................................  240 Forcarey (Pontevedra) ....................
«Arcaaberta» ......................................Estaño y volframio .....................................  100 Lalín (Pontevedra) ........................ ...

184
184
184
182
182
179
179
145

133
133 
143 
143 
147 
147 
149

179

179

128
129
129
129
129
129
135
135
136 
136

136
136
168
168
168
134 
145 
156

18-8-53 
18-8-53 
18-8-63 
14-8 53
14-8-53 
11-8-53 
11-8-53 
23-6-53

13 6-53
15-6-63 
26-6-53 
26-6-53
2-7-53
2-7-53
4-7-53

11-8-53

11-8-53

9-6-53
10-6-53
10-6-53
10-6-53
10-6-53
10-6-53
17-6-53,
17-6-53
18-6-53 
18-6-53

18-6*53
18-6-53
29-7-53
29-7-53
29-7-53
9-6-53

23-6-53
5-7-53

11.823 
11.831 
11.837 
11.839 
11840 
11.841

L E O N

«Carmina» ...tt.tív............íttttt.. Cobre ........................... .................  100 Cármenes ......................... .
«Cobriza» ................ ....................  Cobre y otros............................. 88 R ie n o ....... ............... ....................
«Los Vegas» .............................. Hierro y otros ...........................  216 ^ * d* .......
«Sofía» ................................. . Carbón ...................................... . 150 Priora y Boca de Huérgano.....
«Mari Tere» ...............................  Caolín ........................... ............. 14 de U U o .............................

151
153
130
129
140
148

8-7-53
10-7-53
11-6-53 
10-6-53 
24-6-53
4-7-53
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Numero 
del 

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has, Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la pro

vincia
Núm. Fecha

11.842
11.845
11.847
11.849
11.851
11.852 
11.855 
11.859

«Josefinai> ............................. .
«¿San Luis» ........ ...... ..............
«San Andrés» ...................... ...
«Vergarada» ............................
«Esperanza» ................. .......... .
¿Mari Blanco» ................. ....
«Catalina») ...... ...........
«Evangelina»

Carbón ................ .-¿.v...
Plomo y otros ........ ..............
Hierro ....... .................. ..........
Talco ...................................... ..
Plomo y otros .........................
Carbón .................... ............ .
Cobre cobalto y níquel ...........
Carbón ............................ .

109
100
75

670
64

130
10

120

Vaidepiélago ............ ...........
Balboa _______________ .........
Cármenes ....................
Valdelugueros ............. ........... .
Cas trillo de Cabrera ................
Soto 5 Amío ................... .........
Cármenes y Vülamanín 
Valdelugueros ..í:ct:=.

i 46

136
137 
153 
151

153

2-7*53
24-G-53
19-6-58
20-6-53 
10-7-53
8-7-53

13-7-53
10-7-53

MURCIA
20.838
20.848
20.871
20.872
20.873
20.874
20.877
20.878
20.879 
20.881 
20.885 
20886

«Cartes» ,-777777—7, —... 
«Mercada!» .....<ssc,
«San Julián»
«A intima .Hora» .................
«La Purpuz» ...___ ..... ........
«Salve California» .............„ . . :t
«Virgen de la Caridad»
«Buen Viento» ........... ........... .
«La Esperanza» ................ .
«Las Norias»-
«Sorpresa» ..................
«San José» ....... ... .. . . . . .

Hierro 77...-—. . . r , . . . . . . . . . . i
Blenda ............
Hierro ...................... .........
Hierro . .....................
Hierro .................... .
Hierro . .......... ............... ..
Plomo ............... ....................... .
Hierro ....... ......................... .
Cobre ,........ ......................
Hierro ’ ...... .......... ........
Cobre .....................................
Hierro ........................ .

159
1.003

10
1.738

571
445
24
12
20
39
29
20

Cartagena y La Unión
Fuente Alamo ;....................... .
Cartagena ........... ............... .....
Cartagena ........... ......................
Cartagena ................ .................
Murcia ....... ...............................
Aguilas ................. ..............
Lorca . ..................................
Lorca . . ........................
Lorca ................. .......................
Mazarrón

138 
142 
130 

.. 136 
134 
230 
146 
164 

... 144 
... 156 

158 
, 166

20-6-52 
25-6-53 
11-6-53 
18-6-53 
16-6-53 
13-6-53 
1-7-53 

23-7-53 
27-7-53 
13-7-53 
15-7-53 
27-7-53 .

OVIEDO
20.848
27.192
27.202
27.203
27.204
27.205 
27.207 
27.213 
27.215 
27 218 
27.219
27.221
27.222
27.223 
27:225 
27.226 
27 227 
27.230
27.233
27.234 
27.245
27.247
27.248 
27.253
27.262
27.263

«Félix» ..,77t......“777.vrr ... ;
«Olvido» ...................  ..............
«San Isidoro» ........................
«Diana» ............... ..................
«Ana» ....... ........ ....... .... ... .
«Antracitas de Trabanco» ....
«Goyo» ............ ......... ....... t.
«La liisar» ........ ......... ........
«Ana Segunda» ......... ..............
«Mina Rodríguez» .............. . ...
«Rodríguez Primera» . ............
«Nieto» ...................... .
«Las Calizas» .. ....................
«Virgen del Carmen Segunda»
«Joaquina Segunda» ............ .
«Romana Segunda» ................
«Rayón» .................. ...... .
«Condesa» .................................
«Consuelo».............................
«Pilar» ............................ ..........
«Uralíense» ..............................
«¡San Antonio» .........................
«Esgaya» ................................ .
«Ampl. a Las Calizas» .............
«Ampl. a San Antonio» .........»
«Ordiz IV»

Hulla .........77777.7..r.................
Hierro ......................
Antimonio .........................
Hierro ....................
Hierro \......... .................. ........
Antracita ...... ......................
Cobre ..... . ........................ .
Cobre .......... ...............
Hierro ...............*............... .
Hierro i............. ........................
Hierro ...... .......................
Hierro ............ .........................
Carbón ................. ................ .
Carbón ........... .........................
Hierro ................ ................ .
‘Palco ....... ........................ .
Hierro ............. .....................
Hulla .. ........ .......... ...... ...........
Antracita ft,...................*.........
Antracita ..................................
Hulla ........... .............................
Hierro .....................................•.
Carbón ........ .............................
Carbón .............................. .
Hierro , ................. .................
Hierro i . ................

.100
118
lo

100
100
180
48 
44

100
140
102
162
164
126
56
49
50 

314
. 257 

102 
176 
100 
600 
107 
60 

527

Llanera ............... ................ .
Cangas del Narcea .............
Carreño ..............................
Ribadesella ....................... .....
Cangas del Narcea ...............
Piloña ....... ................... ...........
Llaaes ...... ........... .......... .........
Ríbadedeva .......................... ...
Tineo ...................................... .
Tineo ........ ...................... ........
Muros del Nalón ............... .
Cangas <fel Narcea ................
Cangas ^el Narcea ........... .
Villayón y Boal ....... .......... .
piloña ........................................
El Franco ..................... ...... ...
Nava ........................... ..............
Colunga y Pilona ..................
Colunga ...... .............................
Nava ...........................................
El Franco ............. .......... ........
Cangas de Onís ......................
Cangas del Narcea ...... .......... .
El Franfco ............................. .
Teverga. Tameza., Proaza

139
135
135
134
135 
142 
135

. 134 
134
134
135 
142 
142 
142 
142
134
135 
142 
142 
135

, . 142 
135
134
135 
139

n  -6-ü3 
22-6-53
17-6-53
17-6-53
16-6-52
17-6-53 
25-6-53 
17-6-53 
16-6-53 
16-6-53
16-6-53
17-6-53 
25-6-53 
25-6-53 
25-6-53 
25-6-53
16-6-53
17-6-53 
25-6-53 
25-6-53 
17-6-53 
25-6-53 
17-6-53
16-6-53
17-6-53 
22-6-53

PATENCIA
Permisos

2.928
2.929 «Los '"fres Amigos» ................ Cobre .........................................

250
109

San Martín de los Herreros . 
Genera de Zaüma .................

82 10-7-53
3-7-53

Concesiones
2.925
2.926

«Metalurgia Palentina A» 
«Metalurgia Palentina B» . . .

Hierro ....777........... :......... ........
Hierro .......................................

50
116

San Martín de los Herreros 7 
yentanili ......... .........t..... .

.7 80 6-7-53
8-7-53

SALAMANCA 
Provincia de Salamanca

4.179
4.180 
4.271

«Coca» ...... 7.7.. ,'7. »Y. .7-,. 7777.777• .. /»
«Cholete» ....................................
«La Ascensión» ...................... .

Volframio y estaño............... .
Volframio y estaño.................
Estaño e ilmenita....................

14
18

151

Navasfrías ;....... .7777.;.... .77.
Navasfrías .............................
Buza y Puerto Seguro

93 5-8-53
5-8-53
5-8-53

Provínola de Avila

543 Volframio ................................. 20 Vadillo de la Sierrá ...w.uttíti 28-7-83

Provincia de Zamora
1.026 «Amparo» .............. ...........7777777 Cuarzo ................... .................. 700 Coreses y Algodre .,.7777.7777777777¿ .75 24-0-53

Provincia de Salamanca
4.230
4.241
4.244
4.245 
4.251 
4J268

«San Félix» .............................
«Mina Quinito» ........................
«Mina Angelita»........................
«Sofía» ............................... .
«Carmencíta»

Estaño y scheelita .................
Scheelita y volframio............ ¿
Scheelita y volframio.............
Estaño y otros .......................
Estaño y volfram io....... .........
Scheelita y estaño

20
123
32
36

200
18

San Pedro de Rozados
Buenavista ................................
Castillejo de Martín Viejo .... 
Castillejo de Martín Viejo
Ciudad Rodrigo .......................
Morille ........................ ..............

74 

*. 81

6-7-53
1-7-63
S-7-53

22-6-53
1-7-53
8-7-53
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Número
del

permiso NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal
Publicación en el 
«B. O.» de la pro

vincia
Núm. Fecha

4;159 
4.240 < 
* 4.246 
4 266 
4.269 
4.273 
4; 278

«Amparo» ............. ................. ...
«Mari Carmen» .......... .......... .7
«Angelita Segunda» ................
«Anunciación» ............. ,..........
«Santa Rita» ........  ..........
«El Peipetuo Socorro» ______
«La Amistad» .................

\
Estaño y otros .............. .......
Estaño y volframio ....... ...... .
Seheelita y estaño ...............
Estaño .....................................
Estaño y volframio ..............
Manganeso y otros ..............
Estaño, volframio y scheelit

28
20
24 
64 
17
25

a 45

San Felices <\e los Gallegos ....
Cepeda .......................................
San Pedro de Rozados ...........
San Pedro de Rozados ...........
Fuentegu inaldo .......................
Las Torres ................... .
San Pedro de Rozados ..4,

87 
89
88 
88
87
88 
88

22 7-53 
27-7-53 
24-7-53 
24-7-53 
22-7-53 
24-7-53 
24-7-53

SEVILLA
Provincia de Sevilla

N-8.314 
N-6.329 
N-6.3 20 
N-6.309 
N-tf.319 
N-N-6.3C

«Precaución» ....... ............ •
«Benita» ................................
«Tercera Nazaret» ...........
«La Cartagenera» ........
«El Tibio» ..................... ..

)8 «La Torre»

Cobre ........... ......................
Tierras decolorantes........... .
Cobre ......... .......................
Cobre ............ . . ...................
Cuarzo o sílice ........................
Cobre ............

20

36
14

Cazalla de la Sierra .......r......
l.ebrija ................................ .......
El Madroño .................. ..........
Cazalla de la Sierra ...........
El Algarrobo .............................
Alanía do la Sierra

. 168 
168 

,m 169 
.o 169 
.. 170 

170

16-7-53*
16-7-53
17-7-53 
17-7-53 
20-7-53 
20-7-53

Provincia de Cádiz
N-6.268 «Bensii Cuarta» Silicato de alúmina ....... , 1.879 Trébujena y Jerez de la Front. 153 8-7-53.

V I Z C A Y A  
12.360
12.286
12.305

«San Eugenio» ......
«Demasía Primera a Matienzo» 
«Demasía a Caridad» .............

Hierro ........ .........................
Espato flúor ............ .....A.*,
Espato flúor ........................

26 
7.182 m2 

80.000 m2
Carranza ................... .
Murélaga (Aulestia)

85
85

27-7-53
27-7-53
27-7-53

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y coa­
cciones de explotación lo verifique en el término de treinta días por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Minas. 

3.786, 3.787. 3.788. 3.789, 3.798, 3.802, 3.817, 3.824, 3.823, 3.821, 2.822. 3.825, 3.834, 3.8?6; 3.839, 3.846,3.844, 3.845, 3.852 y 3.853.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

ALBACETE

C o n v o c a t o r ia  p a r a  C apataces del C u e rpo  
de C a m in e r o s  del E stado

Relación ele individuos que s u s  d ocumen- 
taciones reúnen las condiciones exigidas 
;para tomar parte en el concurso convoca­
do en esta Je/atura con fecha 27 de mayo 
último para cubrir once plazas de Capa­
taces de Entrada en expectativa de in­
greso en el Cuerpo de Camineros del 

Estado.

1. Francisco Alfaro Moral.
2. Lorenzo Beinionte Jiménez. 
li. Santiago Cano Reyes.
4. José Cerdán García.
5. Antonio Cuenca Martínez 
fc\ José .Esparcía García.
7. José Esparcía Molina.
8. Francisco Escobar Mingue?*.
9. Manuel Espinosa Bueno.

10. Francisco Fraile Hervás.
11. Siriforiano Galera Galera/
12. Eusebio Gallego Noguero.
13. Domingo García Castillo.
14. PedTo González González.

, 15. Ramón González Martínez.
.16. Basilio Hinarejos Bermúdez,
17. Deogracias Hinarejos Ortlz.
18. José López Lozano.
19. José María Martínez Rubio.
2t>. Francisco Montoya Pallares.
21. Maurilio Moral Morcillo. •
2Z Juan Alfonso Motillo Gómez.
23. José María Na'varro Gárriga.
24. Juan José Ojeda Sahoné.
25. Lino Pérez Villena.
26. Pedro Rodas Chillerón.
27. Telesforo Rodríguez Merenciano. '
28. Juan Ruiz Játiva.
29. Juan Salido Catalán.
30. Juan Vázquez Simón.
31. Emilio Víllora López.

Los individuos de la anterior relación 
se presentarán a exámenes el dia 3 de

noviembre de 1953, a las nueve horas da 
su mañana, en el local de esta Jefatura, 
Tesífonte Gallego, número 14.

Albacete, .16 de septiembre de 1953.— 
Eí Ingeniero Jefe, Presidente del Tribu­
nal (ilegible),

3.922-0,

C o n vo c a to r ia  para  P eon es C a m in e r o s  
del E stado

Relación de individuos que sus documen­
taciones reúnen ¡as condiciones exigidas 
para tomar parte en el concurso convo­
cado por esta Jefatura en 27 de mayo 
último para cubrir veinte plazas‘ de Peo­
nes en expectativa de ingreso en el Cuer- 

po de Camineros del Estado.

1. Rafael A quino Cazorla.
2. Francisco Andújar Sánchez.
3. José Antonio Albal Cuerda.
4. Salvador Banegas Garriga.
5/ Florencio Caballero Bernal.
6. Gabriel Cabañero Jiménez,
7: Juan Calero Rubio. '
8. Herminio Candel García.
9. Manuel Carcelén Rovira.

10. Francisco Carrascosa Fuentes.
11. Bernardo Castillo Egído.
12. José Castillo García.
13. Antonio Clavijos Rodenas.
14. Ramón Collado López.
15. Braulio Coreóles Martínez.
16. Román Díaz Díaz.
17. Juan Agustín Díaz Escudero.
18. José Escobar Mingues.
19. José Eugenio Esteban Moreno.
20. Juan Fernández- Escudero.
21. Manuel de -la Fuente Villár.
22. Antonio Melitón Galera Galera.
23. Pedro Antonio Sinforiano Galera Ga­

rrido.
24. Alfonso García Gómez.
25. José Antonio García Mínguez.
26. Ubaldo García Monteagudo.
27 Francisco González Cifuentes.
28 Alfonso González Honrubla.
29.. Juan José Hernández Verde.
30. Andrés Francisco Inclán Brlz.

.21, Manuel Jiménez Cano.
32. Bartolomé Lara Moreno,
33. Luis López García.
34. Benito López Lozano.
35. Félix López Navarro.
56. David Marín- Moreno.
37. Sebastián Martinete Moreno.
38. -Bautista Martínez Moya.
39. Antonio Martínez Valera.
40. Aurelio Minguez Calderón.
41. Francisco Juan Montafiez Albal.
42. Juan José Montañez Garrigós.
43. Antonio Moratalla Cuerda.
44. Juan Ramón Moreno del Amo.
45. Juan Antonio Moreno CebriáiL
46. Manuel Moreno López.
47. Manuel Moreno Sirván.
48. José Luis Muñoz Marquefio,
49. Antonio Navalón Rubio.
50. Victoriano Navarro Sáez.
51. Maximino Vicente Ortega Tejados.
52. José peñarrubia Cruz.
53. Gaspar Poveda Romero.
54. Ramón Redondo Cifuentes.
55. Natalio Rodas Chillerón.
56. Francisco Rodríguez López.
57. José Julián Rodríguez Rodríguez.
58. Manuel Rodríguez Rulz.
59. Francisco Romero Fernández.
60. José Martilleé Rosa.
61. Vicente Rozalén Aroca.
62. Juan Ramón* Rozalén Rozalén.
63. José Sánchez Alcázar.
64. Pedro José Sánchez Villar.
65. José Antonio Sanz Cano.
66. Timoteo Sevilla Díaz.
67. José Tarancón Gualda.
68. Pedro José Vico Garrido.
69. José Antonio Víllora del Amo,
70. José Zafrilla García.

Los individuos de la anterior relación 
se presentarán a exámenes el día 10 de 
noviembre de 1953, a las nueve horas d& 
su mañana, en el local de esta Jefatura. 
Tesifonte Gallego, número 14.

Albacete, 16 de septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, Presidente del Tribu­
nal (ilegible).

3.922-0.
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AVILA

Relación de los aspirantes aprobados en expectativa de ingreso, aprobados por la  Dirección G eneral de C arre teras y Cam inos Vecinales, con lecha  9 del ac­tu a l, los que serán  nom brados en las vacantes que en lo sucesivo se produz­can por el orden de m éritos con que íi- 
fpaian aprobados:

h —Guillerm o Jim énez Jim énez.Num. 2.—Sabas H errero Andray.Núm. 3.—Ensebio Q u ijada Alberquilla.Núm. 4.—Ireneo Jim énez Jim énez,Núm. 5.—Edm undo M artínez Jim énez.Núm. 0.—Jesús G arc ía  González.Nikm. 7.—G ratin ian o  González VaqueroNúm. 8.—R om án Gómez Rodríguez.Núm. 9~ -G erm án  G arc ía  M artín ,Núm. 10.—Sabino López S anch id rián .
Lo que se hace público en este DOLE- • T IN  OFICIAL DEL ESTADO en cum pli­m iento  de lo dispuesto en el artículo o c t a v o  del R eglam ento orgánico del Cuerpo de Cam ineros del E stado, ap ro ­bado por D ecreto de 23 de ju lio  de 1943.Avila, lfí de septiem bre de 1952. — El in gen iero  Je te  (ilegible).
2.918—O.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA­RRILES ESPAÑOLES
P a g o  d e  i n t e r e s e s

A p a rtir  cM 1 de octubre de 1953 se efectuará en la C en tra l y Sucursales del Bancó de España el pago de los cupones de dicho vencim iento, correspondientes' a  las diversas emisiones en circulación do obligaciones 4 por 100 de es ta  R ed N a­cional.El im porte liquido es do 10 pesetas: los cupones de obligaciones de la  serie A, 25 pesetas los d e  la serie B, 30 pesetas los de la serie O y 250 pesetas los de la se­rie  D.
M adrid, 15 de septiem bre de 1953,8.518—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
R A N G O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito transm isible núm ero 119.021, de pesetas nom inales 7.000 en Deuda am ortizable 4 por 100, em isión 1942, ex­pedido por esta Sucursal en 22 de febre­ro  de 1933, á  favor de doña M aría Carbó Samso, se anuncia  a l público, adv irtién­dose que si en el plazo de un mes no se presenta reclam ación de tercero, se ex­pedirá  duplicado de dicho resguardo, se­gún determ inan  los artícu los 4.° y 42 del vigente Reglam ento del Banco, auedando éste exento do toda responsabilidad.
Barcelona, 12 de agosto de 1953.—El Se­cretario. José G audes Escobedo.• 8.505—P.

AZUCARERA DE LA BAÑEZA, S. A.
Él Consejo de A dm inistración de esta Sociedad convoca a  los señpres accionis­tas  a  J u n ta  general, con el doble carác­te r  de o rd inaria  y ex trao rd inaria , p a ra  el 9 de octubre próxim o, a  las doce tre iru  ta  horas, en el dom icilio social, calle de M ontalbán, núm ero 11, en prim era con­vocatoria. con arreglo  a l siguiente orden del d í a :I o Exam en1 y aprobación, en su caso, de  la  M em oria, balance, cuenta de pér­

didas y ganancias y proyecto de d is tri­bución de beneficios correspondientes a i ejercicio de 1952-53.
2/* N om bram iento de  C e n s o r e s  de cuentas.3/’ Proyecto de am pliación de cap ita l social.4.° Modificación de los E sta tu tos so­ciales y adaptación de los mismos a  la Ley de 17 de julio de 1951.A p a rtir  del día 24, la M emoria y ba­lance estarán  a  disposición de los seño­res accionistas, para  su exam en, en  las oficinas de la Sociedad.Según previene el artícu lo  21, p a ra  po­der asistir a las Ju n ta s  los señores accio­n istas  deberán depositar sus acciones o resguardos de depósito en el domicilio social, donde les será en tregada la ta r ­je ta  de adm isión nom inativa personal.
M adrid, 21 de septiem bre de 1.953,—El Consejo de Adm inistración.8.520—P.

HOTEL NACIONAL, S. A.
T.«a Ju n ta  general de accionistas, a  pro­puesta del Consejo de Adm inistración, acordó rep a rtir  un dividendo de 47,50 pe­setas por acción de la serie A y de 475 a  iaÁ de la B (impuestos a  cargo de los se­ñores accionistas), o sea, 41,08 y 410,87 pesetas neto, respectivam ente, por los be­neficios obtenidos en el ejercicio de 1952, el que puede hacerse efectivo en las ofi­cinas de la  Sociedad, paseo del Prado, n ú ­m ero 48. M adrid, a p a rtir  del próxim o día 25, previa presentación: de las accio­nes.
M adrid, 18 de septiem bre de 1953.—El Secretarlo, J . Núíiez,
8 .5 1 4 — P .

F R A D E R E .  S. A«
AMPUERO (SANTANDER)'

Convoca a  sus accionistas a J u n ta  ge­neral ex traordinaria, que se celebrará en el domicilio social (carretera  de Sám ano a. San Miguel de Aras) el día 15 de octu­bre de este año, a  las doce horas, en pri­m era convocatoria, y en su caso, en  se­gunda el día 16 del mismo m es y a  la m ism a hora, con sujeción al siguiente or­den del d ía:
M odificación de los E sta tu tos sociales pura su ad aptación  a  las norm as de la Ley de Sociedades Anónim as de 17 de julio de 1951.Reducción dei capital social en la  cifra que la Ju n ta  acuerde.Procedim iento m ediante el cual la So­ciedad lia de llevar a  cabo la reducción propuesta.Modificación consiguiente de los artícu­los estatu tarios que resulten  afectados por la reducción de cap ita l y por ei procedi­m iento elegido para verificarlo.Ampuero, 14 de septiem bre de 1953.—El Presidente del Consejo dé Adm inistración, Feliciana G árate. <8.509—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la  contrataciónpública y cotización oficial en Bolsa

Esta Ju n ta  Sindical, haciendo uso de las facu ltades que le es tán  reconócidas por el Código de Comercio y los Regla­m entos general de Bolsas de Comercio y de Régimen In terio r de la de Bilbao, en sesión celebrada en el día de la fecha, h a  acordado adm itid a  la contratación pública e incluir en las cotizaciones ofi­ciales de esta Bolsa de Comercio 66.560 ac­ciones a l portador, d s 500 pesetas nom i­nales cada u n a , com pletam ente liberadas,

núm eros 624.501/691.060, am bos inclusive, de las que el 75 por 10o de las m ism as sütl intransferibles a  extranjeros, y con r-sui prohibición van estam pillados los correspondientes títulos, que tienen igua­les derechos políticos y económicos que las de iguales características de n um era­ción an terio r ya adm itidas a  cotización esta Bolsa, que han  sido em itidas y puestas en  circulación por Unión Espa­ñola de Explosivos, S. A., dom iciliada en M adrid, en representación del aum ento  de capital social esta tu tario , que h a  lle­vado a. cabo la c itada E ntidad  emisora.Lo que se anuncia a  los señores in te r­m ediarios y a l público c-n general para, su conocim iento y efectos consiguientes* 
Bilbao, 26 de junio de 1953.—El Secre­tario, José M aría Losarla.—Visto bueno, el Síndico Presidente, Julio  de Egusqulza. 484-1—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DÉ AGENTES DÉ CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación  pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta, Sindical, haciendo uso de las facu ltades que le están reconocidas por el Código de Comercio y los R egla­m entos general de Bolsas de Comercio y  do Régim en In terio r de la de Bilbao, en  sesión celebrada, en el día de la fecha, ha acordado adm itir a  le con tra tación  pública e incluir en las cotizaciones ofi­ciales de esta Bolsa de Comercio 13.440 ac­ciones al portador, do 500 pesetas nom í­nales cada una, com pletam ente desembol­sadas, núm eros 336.001/349.440, am bos in ­clusive, de las que el 75 por 100 de las m ism as son in transferib les a  ex tranjeros, 
haciéndose constar esta prohibición los correspondientes títulos, que tienen los mismos derechos políticos y económicos quo las de num eración an terio r ya ad rnu (idas a cotización en esta Bolsa, que h an  sido em itidas y puestas en circulación por .«Energía c ind u strias  Aragonesas, S. A.», dom ieliada en M adrid, y que represen tan  oí últim o a\tm ento de capital social es ta ­tu ta rio  que ha  llevado a  cabo d icha E n­tidad em isora 

Lo que se anuncia  a  los señeros ínter* m edianos y ai público en general p a ra  ’sú conocim iento y efectos consiguientes, 
Bilbao, 3o de junio  do 1953.—El Secre­tario, José M aría Losado.—Visto bueña, el Síndico Presidente, Julio  de Egusqulza. 484-2—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DÉ AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación  pública y. cotización oficial en Bolsa

E sta  Ju n ta  Sindical, haciendo uso de las facu ltades que le están  reconocidas por el Código de Comercio y los R egla­m entos general de Bolsas de Comercio y de Régimen In terio r de la de Bilbao, en  sesión celebrada en el día de la fecha, h a  acordado adm itir a  la co n tra tación  pública e incluir en las cotizaciones ofi­ciales de esta Bolsa de Comercio 16.900 ac^ ciones ordinarias y al portador, de 500 pe­setas nom inales cada una, com pletam ente desembolsadas, n u m e r a d a s  correlativa­m ente dsi 1.873.751/1.889.650, am bos inclu­sive, de las que el 75 por 100 de las mis^ mas tienen la condición de in t ra n s fe r í  bles a  ex tran jeros, que tienen  los m ismos derechos políticos v económicos que las num eradas del 1/1.200.000 y del 1600.001 al 1.873.750, que lian sido em itidas y pues­tas  en circulación por la «H idroeléctrica Española. S A.», dom iciliada en M adrid, y que representan  el últim o aum ento  del capital social que lia llevado a  cabo dicha Em presa emisora.
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Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y ai público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 7 de agosto de 1953.—E1 Secre- * 
torio, José María Losada.—Visto bueno, 
el Sindico Presidente, Julio de Egusquiaa.

484-3—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CAMBIO E BOLSA  

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla­
mentos general de Bolsas de Comercio y 
dé Régimen Interior de la de Bilbao, en 
sesióa cetebrada en el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi­
ciales de esta Bolsa de Comercio 200.000 
acciones al portador, de 50o pesetas no­
minales cada una, completamente desem­
bolsadas, numeradas correlativamente del 
800.001/1.000.000, ambos inclusive, de las 
que el 75 per 10o de las mismas tienen 
la condición de intransferibles a extran­
jeros, y en este sentido van convenien­
temente estampillados los títulos corres­
pondientes, que tienen idénticos derechos 
políticos y económicos que las de iguales 
características de numeración anterior ya 
admitidas a cotización en esta Bolsa, que 
han sido emitidas y puestas en circula­
ción jjor «Compañía Española de Petró­
leos, S. A.», domiciliada en Madrid, en 
representación del aumento de capital so­
cial que ha llevado a cabo dicha Entidad 
emisora. *

ÍjO que se anuncia a los señores inter­
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, lo de septiembre de 1953. — El 
Secretario, José María Losada. — Visto 

• bueno, el Sindico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

484-4—P.

COMPAÑIA INDUSTRIAL AZUCA
RERA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis­
tas a Junta general, con el doble carác­
ter de ordinaria y extraordinaria, para 
el día 9 de octubre próximo, a las once 
treinta horas, en el domicilio social, calle 
de Montalbán, 11, en primera convoca - 

■ toria, con arreglo, al siguiente orden del 
d ía ;

Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria,/ balance, cuenta de pér­
didas y ganancias y proyecto de distribu* 
ción de beneficios correspondientes al ejer­
cicio ÍS&Q-Ifó.

2.0 Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Proyecto de ampliación de capital 
social.

4.° Modificación de los Estatutos so* 
ciales y adaptación de los mismos a la 
Ley de 17 de julio de 1951.

A partir del día 24, la Memoria y ba­
lance estarán a disposición de los seño­
res accionistas, para su examen, en las 
oficinas de la Sociedad.

Según previene el artículo 21, par* po­
der asistir a las Juntas los señores ac­
cionistas deberán depositar sus acciones 
o resguardo de depósito en el domicilio so** 
ciál, donde les será entregada las tarjeta 
de admisión nominativa personal.

Miadrid, 21 de septiembre de 1953.—El 
Consejo de Administración.

8.519—P. /

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En e¥ Juzgado de Primera Instancia nú­
mero diecisiete de esta capital, se trami­
ta expediente promovido por- el Procura­
dor don Benito González Diez, en nombre 
y representación de don Joaquín y don 
José Reguera Sevilla, mayores de edad, 
solteros, Abogados, de esta vecindad, na­
cidos en Madrid, hijos de Joaquín y de 
Micaela, sobre que se conceda a dichos 
peticionarios la oportuna autorización pa­
ra adicionar los apellidos ‘paterno y ma­
terno, Reguera Sevilla, con el fin ae que 
en lo sucesivo formen uno solo, concre­
tamente : «Reguera-Sevilla», fundándose 
la solicitud en que ambos apellidos han 
venido a constituir y constituyen de he­
cho, en la vida de sus relaciones socia­
les, un solo apellido, y que siempre han 
sido llamados y conocidos con dichos dos 
apellidos como si se tratara de Uno solo.

Lo que se hace público por medio de 
este edicto, que se insertará en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
ticulo 71 del Reglamento para la ejecu­
ción de la Ley del Registro Civil, a fin 
de que las personas que se crean con 
derecho a ello, formulen su oposición an­
te este Juzgado, dentro del, término de 
tres meses, a contar desde su publicación.

Dado en Madrid a dieciséis de septiem­
bre cíe mil novecientos cincuenta y tres.—
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi­
ble).

i 8.5QI-A. J.

BARCELONA

E dicto

Por el presénte, que se expide en cum­
plimiento de lo dispuesto por el señor 
Ju?z accidental del Juzgado de Primera 
Instancia números dos de los de ésta 
ciudad, en méritos de autos Sobre proce­
dimiento judicial sumario regulado doí* 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria vi- 
gente, seguidos por doña Olga Baeza Mo­
lina contra ddn Antonio Cutanda Casti­
llo, se hace público que el día 27 de oc­
tubre próximo, a las once horas, tendrá 
lugar en la ¡Sala Audiencia del menciona­
do Juzgado, sito en el Palacio, de Justi­
cia, de esta ciudad, primera pública su­
basta de la finca siguiente:

«Porción de terreno en el término mu­
nicipal de Hosnitalefc de Llobregat, con 
frente a la calle Oe Publlla Casas, inte­
grada por el solar 217, que afecta la figu­
ra de un cuadrilátero casi Irregular, de 
superficie ciento treinta y cinco metros 
setenta y ocho decímetros, equivalentes 
a tres mil quinientos noventa y tres pal­
mos, en el que se está construyendo una 
casa de. planta baja con tiénda y vivien­
da d*e dos nisos altos de dos viviendas 
cada uno, con cubierta de terrado y un 
pequeño patio al detrás; y linda en jun­
to : por su frente, Norte, en uha línea de , 
seis metrós, con dicha calle de Pubilla 
Casas; por la derecha entrando, Oeste, 
en una longitud de veintidós metros se­
tenta y cinco centímetros; por la iz* 
quierdá. Este, en uná línea de veintidós 
metros cincuenta y un centímetros, y por 
el fondo O esbalda, Sur, en una longitud 
aproximada de seis metros, con resecto 
de la fifica de que se segregó el terrenó 
de la qtiA se d^cribe, nrooiedad de doña 
Teresa Villar Tarros. La hipoteca quedó 
inscrita en el tomo 1.349 dei archivo, libro 
187 de Hospitalet, folio 239, finca 9.640,

 inscripción segunda, del Registro de la 
Propiedad de San Felíu de Llobregat.»

La subasta se celebrará con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera. Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artíoulo 131 
de la Ley Hipotecaría, estarán de maní- , 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti­
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores v ios preferentes, si los hubie­
re, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep­
ta, quedando subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda. Que los postores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo 
verificado en* el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de la suma 
que sirva de tipo para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién­
dose acto continuo el depósito a los pos­
tores que no resulten rematantes/

Tercera. Que servirá de tipo para la- 
subasta la cantidad estipulada en la es­
critura de constitución de la hipoteca, o 
sea la suma de ciento cincuenta mil pe­
setas, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo.

Barcelona, doce de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secreta­
rio, Martín Escalza.

8.507-A. J.

ARENAS DE SAN PEDRO

El Juez de primera Instancia de Arené* 
de San Podre* anuncia, efectos articulo 
2.042, Ley Enjuiciamiento Civil, expedien­
te declaración fallecimiento Miguel $so- 
ler Díaz, hijo de Mauricio y de María, de 
setenta y nueve años, natural y vecino 
de Casavíeja, de donde desapareció antes 
de 1900.

Arenas de San Pedro, 24 de agosto de 
1953.—El Juez de Primera Instancia (Ile­
gible).

8.054—A. J. y 2y 23-9-953

BECERREA

Don Juan Antonio Cruz Requejo, Ju*z
de Primera Instancia del partido de Be­
cerrea.
Hago público, a efectos del artículo nú­

mero 2.042 de la. Ley de Enjuiciamiento 
Civil, la existencia e incoación ante este 
Juzgado óe expediente a instancia de do­
ña Purificación Teijeiro Díaz, asistida de 
su esposo don Manuel Barrera López, ve­
cinos de Madrid, sobre declaración de fa ­
llecimiento de don Camilo Teijeiro. Ro­
dríguez, hijo de don Antonio y de doña 
Florentina, natural y vecino que fué de 
Herbón, en este municipio, de donde se 
dice se ausentó para la República Argen­
tina hace más de cuarenta años, sin que 
desde entonces se haya vuelto a tener 
nóticia alguna de su paradero.

Dado en Becerrea a veintidós de agos­
to de mil novecientos cincuenta y tres.^-- 
E1 Juez de Primera Instancia, Juan An­
tonio Cruz.—El Secretario (ilegible).

8.513-A. J.

LOGROÑO

Se hace saber que por providencia de 
esta fecha se tiene por solicitada decla­
ración del estado de suspensión de pa­
gos del industrial fabricante de alcohol 
y derivados don Diodoro Melón García, 
quedando intervenidas todas sus opera­
ciones.

Logroño, 14 de septiembre de 1953.—El 
Juez Magistrado, Julio Ortega.—El Secre -̂ 
tario, Rafael Lage,

8.515—A. J.
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ORDENES
El Jir/gado cU* Prim era Tr.stancia- de 

Ordenes (La Coruña» tram  x expedien­
ta sobre declaración de fallecimiento de 
M anuel Señar:*, sin .segundo, de. setenta 
y cuatro año.;, lujo de M ana Señaris F ra ­
ga y vecino que íué de Arabe jo- en Ba­
jan,~ a instancia de su liijo Antonio 8 o  
naris Cal vino.

Lo que se lince público en cum pli­
m iento de lo dispuesto en el articulo 
2 042 de la Ley de Enjuciainiento Civil. .

Ordenes, trein ta de julio de mil n o ­
vecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
P rim era instancia, Emilio P ita .—El Se­
cretario  (ilegiblr). ■

7.939 -A. J. y 2.a 23-9-53
R O N D A ,

Don Antonio Sáncl : /  Jáurogr.i, Juez de
Prim era Instancia  de esta ciudad y su
partido.
Por el presenta se anuncia, por prim era 

vez, pública subasta de las fincas que s« 
<i:rán, según tengo acordado en autos de 
procedimiento judicial sum ario del a rtícu ­
lo 131 de la Ley H ipotecaria, que se i- 
guen eu este Juzgado a instancia 'de l Pro­
curador don Alonso M artin Pinzón, en 
n o m b re  del. Monte de piedad y Caja de 
A ñ o n o ,;  de Ronda, contra don R afael 
A rro y o  Cordón, w cino de Benaoján, sobre 
cobro de un crédito Hipotecario de pese­
tas 343a)80 con 21 céntimos, haciéndose 
co n s ta r.

le' Que f/i acto de la subasta tendrá  
lugar en la Bala Audiencia de este Juz­
gado. - i  día diecisiete de octubre próximo 
y hora de la¿ doce de su m añana.

2 .-‘ Que Us fincas subastadas vson las 
siguiente.:.:

Casa .sita en Uoruia, barrio deV Merca- 
dille, calle <L- Pi y M/argail, hoy Coronel 
Corrales, num ero 33, con úna extensión 
superficial de ciento cuarenta y do5 me­
tros nueve decímetros cuadrados. Linda, 
por su derecha, entrando, con calle de 
Juan  Pérez de Guzmán, a la que hace es­
quina ; izquierda, cas.i. propiedad de don 
Isidoro, don M anuel y doña Teresa Mon­
tero Lozano,, y fondo, con la casa núm ero 
cinco de la calle Pérez de Guzm án y dft 
ñon SalvaJor Sánchez Morales, hoy de 
don Salvador Sánchez M artín.

Un molino de harina y aceite, llamado 
de San Antonio, térm io de Benaoján, p a r­
tido del N acim ien to ,' do cuyo, m anantial 
tornan ambos artefactos el age v necesaria 
]/ara su servicio. La edificación corres­
pondiente ai molino harinero  es de ochen­
ta y dos metros diecinueve centím etros 
cuadrados, habiéndose ampliado algo m ás 
para  ri molino ele aceite en el huerto  que 
form a parle, del inmueble, de unos tres 
celemines de extensión o ciento sesenta 
áreas y novecientas ochenta y nueve c.en- 
tiáreas. Formo parte  integrante de esta 
finca una parcela do tierra denom inada 
«Huerto do Pepito de la Posada», en él 
ritió ¿el huerto, de cabida como de una 
cuartilla ae tierra, equivalente, sin respec­
to  a medida, o. quince áreas diez centi- 

■ áreas. Linda e\ todo: Levante, con la es­
cama de i molino úe  herederos de don 
Augusto Aguilar. Poniente, con el camino 
de B enaoján. que conduce al río; Norte, 
i.on la chorrera cid riae:niiento, y.por Sur, 
<*on camino del río. En el departam ento 
o ’nave destinada a molino de aceite exis­
ten en ia achiaJidai, por haberse instalado 
coa posterioridad a su •'adquisición, las vSi- 
guieñte.s m aquinarias: U11 empiedro con 
fres rulos, uña term o-batidora de mil ki­
los, una m ensa de veinticinco mil kilos, 
u n  bombín de rres cuerpos, m arca «Alcai­
de de Antequor.-i»; dos bidones de cinco 
m il kilos. En el departam ento de fábrica 
ele ‘harinas hay un* molino con dos hie­
d ras  francesas v una  lavadora construida 
por «Rafael JPuyá», de Ronda, y cuantos 
titiles y  accesorios son propios de  tales 
industrias

3.° Que servirá de tipo para  la dicha 
prim era subasta el de setenta y seis mil 
trescien tas pesetas para la casa sita- en

esta población prim eram ente descrita, y 
ri de trescientas cinco mil doscientas pe­
setas para el molino de harina y aceite 
llamado de «San Antonio», que se describe 
en segundo lugar, fijados en la escritura 
di* hipoteca, y no se adm itirán  posturas 
que no cubrair dichas sumas.

4 13 Que ios au tos,y  la certificación del 
Registro a  que se refiere lu regla cuarta 
del, articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de m anifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado.

5a Que se entenderá que todo lid iad o r 
acepta como bastante Ja titulación, y que 
las cargas o gravám enes anteriores y las 
preferentes al crédito de la Entidad a d o ­
ra continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rem atan te  los acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad d¿ los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate.

6.“ Que a excepción del actor todos- 'os 
demás postores, para poder tom ar parte 
en la subasta, deberán consignar en el 
Juzgado o en el Establecimiento; destinado 
al efecto, una cantidad igual ni diez por 
ciento de la que sirve de tipo para  la 

,misma, sin cuyo requisito no serán adm i­
tidos, y que la E ntidad acreedora tiene la 
posesión in terina de los bienes hipoteca­
dos, encontrándose arrendada la casa sita 
en esta ciudad y libre de inquilino o 
arrendatario  el molino de «San Antonio», 
sito en lu estación de B enaoján

Dado en Ronda a veinticiete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres.-—El 
Juez dé Prim era Instancia , Antonio Sán- 
chez.—-El Secretario (ilegible).

8.493—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID
CÉDÜIÁ DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En los autos de proceso d e ’ cognición 
núm ero ciento quince de orden, de mil 
novecientos cincuenta y tres, promovidos 
an te  este Juzgado Municipal núm ero ca­
torce, sito en la carrera de San F ran ­
cisco, núm ero diez, por e] Procurador cíe 
los T ribunales don. Carlos de Zulueta y 
Cebrián, en nombre de doña Elena M ar­
tín  Muñoz, contra don Marcelo Delgado 
Alcalde, doña Teresa B ejarano e igno­
rados herederos de doña Angela Muñoz 
Baeza, sobre resolución del contrato de 
arrendam iento del cuarto principal iz­
quierda, hoy segundo izquierda, de la casa 
núm ero cincuenta y nueve .'moderno de 
la calle de Rodríguez San Pedro, de esta 
capital, ha  recaído la siguiente: ■

«Providencia. — Juez, señor M artínez 
Vázquez.—Madrid, a  once de septiem bre 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
D ada cuenta; el escrito presentado únase 
a los autos- de su razón, teniendo por 
cumplido lo mandqdo en providencia de 
fecha veintisiete de Julio próximo pasado; 
substancíese la dem anda por los trám ites 
clei proceso de cognición, declarándose la 
competencia de este Juzgado, en cuanto  
se refiere a la cuantía y objeto del pro­
cedimiento: se tiene por personado y por 
parte  en este expediente, en nombre de 
la dem andante, ai Procurador don .Carlos 
de Zulueta y Cebrián; confiérase traslado 
de la demanda con sus. copias a los de­
mandados, emplazándolos en form a legal, 
para  que en ei im prorrogable térm ino de 
seis dias comparezcan en los autos, p e r­
sonándose en form a loga 1 y contesten a  
la demanda, bajo apercibim iento que de 
no verificarlo se 'co n tin u a rá  el juicio en 
su rebeldía, sin volver a  citarles, y siendo 
desconocidos los ignorados herederos que 
se creen con derecho a l cuarto del que 
íué inquilina doña Angela Muñoz Baeza, 
hágase el emplazamiento por medio de 
edictos, que se. fijarán  en el sitio público 
de este Juzgado v que se insertarán , ade­
más, en Q BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO v en el de la provincia! in ten tán ­
dose adem ás el emplazamiento en el cuar­
to objeto de este procedimiento; devuél­

vase el peder presentado al Procurador 
accionante, dejando nota en los autos. - 
Lo mandó y íinna  su señoría, de que 
doy fe.—G aspar M artínez Vázquez.—Ante 
mí.—Segismundo Medina Pinilla.—R ubri­
cados.»

Y siendo desconocido (*1 domicilio de 
los ignorados herederos de doña Angela 
Muñoz Baeza, y para  que sirva de n o ti­
ficación y emplazan liento a los mismos, 
a los que se h a rá  saber que las copias 
de la dem anda y documentos se-encuen­
tran  a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y para su publicación en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente en Madrid, visado y 
sellado, a  once de septiem bre de mil no­
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta­
rio,- P. H., Antonio Davó.—Visto bueno, 
el Juez m unicipal (ilegible). 8.376—A, J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

beldes y de incurrir en las demás res- 
pon sabilidad es legales de no presentárse­
los procesados que a continuación se ex­
presan en el plazo que se les fija, a con­
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap­
tura y conducción de aquéllos, ponién­
dolos a disposición de dicho Juez o Tri­
bunal con arreglo a los artículos corres- 

' pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

, J u z g a d o s  m i l i t a r e s  
HIDALGO HIDALGO, José Francisco; 

h ijo  de Ana, n a tu ra l de Madrid, de vein­
tidós años, cuvii3 señas personales son; 
estatura , 1,651 m.; pelo castaño, cejas 
a i pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color moreno; do­
miciliado últim am ente en la calle de Ah 
tam ira, 42 (hotel); sujeto a  expediente 
por haber fa ltado  a concentración en  la 
C aja de Reclutas núm ero 2, de M adrid, 
para  su destino a  Cuerpo (742 y 801);

MENESES MINIATY, Augusto; h ijo  de 
Enrique v de Carm en, n a tu ra l de M adrid, 
d e  22 años, cuyas sefms personales son; 
1,728 ni.; estudiante, soltero, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz larga, 
barba poblada, boca regañar, color mo­
reno: domiciliado últim am ente en la calle 
de Lista, 49, de esta capital; su jeto  a  ex» 
pedí en te por haber faltado a  concentra­
ción en la C aja  de R eclutas ¿minero 
de Madrid, p ara  su destino a  Cuerpo 
(741 y 799) ;

REY REA, Angel: h ijo  de José y de 
Emilia, n a tu ra l de C ham artín  (M adrid), 
de veintidós años, cuyas señaé personales, 
son desconocidas, así como su últim o do­
micilio; sujeto a  expediente por haber fa l­
tado e concentración a la C aja  de Re­
clutas número 2. de M adrid, para  su  des­
tino a Cuerpo (800 y 803);

SANZ MENG, Antonio; h ijo  de, Carlos 
y de Juana, na tum i de Barcelona, de 
veintidós años, cuyas señas • personales 
son: estatura , 1.685 m.; pelo negro, cejas 
a l pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
regular, boca regular, color sano; dom i­
ciliado ú ltim am ente en Francia, desco­
nociéndose los demus detalles del domici­
lio; sujeto a expediente por fa lta r  a con­
centración a  la C aja de R eclutas núm. 2 
de M adrid, para  su destino a  Cuerpo (802 
y 804); y

MONTERO YAÑEZ, Juan ; hijo de Ju an  
y de María, n a tu ra l de G etafe (M adrid), 
de veintiún años, pastelero, desconocién­
dose los demás datos y señas personales; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de R eclutas hú ­
mero 2 de M adrid, p ara  su destino a 
Cuerpo.

C om parecerán en e l.té rm ino  de tre in ta  
días en la citada C aja (paseo de la Reina 
M aría . Cristina, número 5), an te  el Juez 
instructor don Juan  Paniagua Escrihuela, 
con destino en la repetida Caja de Re- 

, clutas (798),


